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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, 
en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 16 del Acuerdo 005 de 2020, del 

Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, establece que el ingreso y la permanencia en los empleos de 
carrera administrativa, se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en 
los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 
 
Que en cumplimiento de lo anterior, fue expedida la Resolución n.° 0969 del 19 de octubre de 2020 
“Por la cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina un nombramiento provisional 
en cumplimiento del “Proceso de Selección No. 824 de 2018 - Convocatoria Distrito Capital-CNSC” de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
 
Que la Resolución n. °0969 del 19 de octubre de 2020, resolvió en el artículo 1. Nombrar en período de 
prueba a la señora Nancy Flórez Roa, identificada con cédula de ciudadanía n° 52.062.098, en el empleo 
de Secretaria Ejecutivo Código 425 Grado 09 de la Subgerencia Administrativa y Financiera de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, que le fue comunicada, mediante correo 
electrónico del 20 de octubre de 2020. 
 
Que a través de comunicación 2020ER19643 del 30 de octubre de 2020, la señora Nancy Flórez Roa, 
manifestó la aceptación del nombramiento en periodo de prueba y solicitó prórroga para tomar posesión 
del empleo hasta el día 5 de enero de 2021. 
 
Que mediante radicado n.° 2020ER20046 del 5 de noviembre de 2020 dio alcance al radicado 
2020ER19643, solicitando prórroga para tomar posesión del referido empleo, hasta el primero (1) de 
febrero de 2021. 
 
Que mediante Resolución n. °1178 del 6 de noviembre de 2020, comunicada mediante correo 
electrónico el 10 de noviembre de 2020, le fue concedida prórroga para tomar posesión del empleo de 
Secretaria Ejecutivo Código 425 Grado 09 de la Subgerencia Administrativa y Financiera, hasta el 01 de 
febrero de 2021. 
 
Que mediante correo electrónico del 21 de enero de 2021 manifestó el desistimiento a la aceptación del 
nombramiento en el empleo Secretaria Ejecutivo Código 425 Grado 09 de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
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Que el Decreto 648 de 2017, en su artículo 2.2.5.1.12, señala: "Derogatoria del nombramiento. La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no 
manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los 
plazos señalados en la Constitución^- la ley o, el presente Titulo"(...) 
 
Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1. Derogar el nombramiento en periodo de prueba efectuado mediante Resolución n.° 0969 
del 19 de octubre de 2020, a la señora Nancy Flórez Roa, identificada con cédula de Ciudadanía n.° 
52.062.098, en el empleo de Secretaria Ejecutivo Código 425 Grado 09 de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, ofertado con la 
OPEC 53663 en el “Proceso de Selección No. 824 de 2018 - Convocatoria DISTRITO 
CAPITALCNSC”, de acuerdo con la parte motiva de la presente resolución. 
 
Artículo 2. Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la señora Nancy Flórez Roa, al 
correo electrónico nancy.florez777@hotmail.com. 
 
Artículo 3. Comunicar electrónicamente el presente acto administrativo a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para la utilización de listas de elegibles para el empleo ofertado con la OPEC 53663 en 
el “Proceso de Selección No. 824 de 2018 - Convocatoria DISTRITO CAPITAL-CNSC”. 
 
Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y produce efectos a partir 
de su comunicación. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dado en Bogotá D.C, a los 
 

 
HENRY RODRÍGUEZ SOSA 

Director 
 

Elaboró:    Andrea del Pilar Carrillo Carreño – Profesional Especializado – Responsable Subproceso Selección, vinculación y retiro- SRH 
Revisó:      Andrea del Pilar Camargo Vargas–Profesional Universitario – SRH   
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